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Fecha
Auto
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CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

GLORIA ELENA VALENCIA
DURANGO

Ejecutivo Singular 21/04/2023
al demandate, no accede a abono a cuenta.
Auto ordena entrega de título

05001400300120190074700

COOPETROL BLANCA NELLY VELEZ
QUINTERO

Ejecutivo Singular 21/04/2023
Termina por pago.
Auto termina proceso por pago

05001400301020090141800

COOPERATIVA DE
APORTES Y CREDITO
CREDIPROGRESO

ALVARO BARRAGAN
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 21/04/2023
Incorpora, no acepta cesión, requiere.
Auto requiere

05001400301020170125000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MATEO RENDON
QUINTERO

Tutelas 21/04/2023
Termina por pago, levanta medida cautelar, ordena entrega de
dinero al ejecutado previa verificación de la oficina de
ejecución.

Auto termina proceso por pago
05001400301020180094000

COOPERATIVA
FINANCIERA JOHN F.
KENNEDY LTDA.

FRANCISCO ARLEY
TABORDA PALACIO

Ejecutivo Singular 21/04/2023
Termina por pago, levanta medida cautelar, ordena entrega de
dinero al ejecutado previa vertificación de la oficina de
ejecución.

Auto termina proceso por pago
05001400301120060043800

JUAN SEBASTIAN URIBE
ECHEVERRI

BAYRON ANDREY
ANGARITA MORENO

Ejecutivo Conexo 21/04/2023
Incorpora, remite oficio y link al correo
santiagolopezabogado@hotmail.com

Auto ordena incorporar al expediente
05001400301220190121800

CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DE ANTIOQUIA
COMFAMA

GUSTAVO ADOLFO
RESTREPO ATILANO

Ejecutivo Singular 21/04/2023
al ejecutante. Incorpora actualización de correo de la apoderada
de la parte ejecutante.

Auto ordena entrega de título
05001400301620190030600

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA
SA BBVA COLOMBIA

CLAUDIA CECILIA TORO
ALVAREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

21/04/2023
Corre traslado a alavúo catastral, requiere avalúo comercial
actualizado.

Auto corre traslado
05001400301720190034400

BANCOLOMBIA S.A. MOÑOS CREAIZY S AEjecutivo con Título
Prendario

21/04/2023
levanta medida cautelar con la advertencia que queda a
disposición por remanentes y advierte concurrencia.

Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400301820100095100
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BANCOLOMBIA SA CLAUDIA CECILIA DURAN
LOPERA

Ejecutivo Singular 21/04/2023
Termina por pago, levanta medida cautelar.
Auto termina proceso por pago

05001400302020210090500

COOPENSIONADOS ALFONSO EMILIO
CASTELLANOS YEPES

Ejecutivo Singular 21/04/2023
Corre traslado a liquidación.
Auto corre traslado

05001400302120210089000

URBANIZACION QUINTAS
DE MARBELLA P.H.

LUCERO CORREA OSPINAEjecutivo Singular 21/04/2023
Incorpora, termina por pago, levanta medida cautelar.
Auto termina proceso por pago

05001400302420180127300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Jorge Hernan Velez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 13 de abril de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: MOÑOS CREAIZY S.A 

RADICADO: 05001 40 03 018 2010 00951 00 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispone lo siguiente:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas” (Resaltado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, una lectura desprevenida de la norma en cita, impone pensar que en 

el caso que se examina tiene plena aplicación la figura del desistimiento tácito; 

primero, porque existe providencia que ordena seguir adelante la ejecución desde 

el día 06 de octubre de 2011 (fls. 69-74) corregida a su vez mediante proveído del 

13 de febrero de 2012 (fl. 90); en segundo término, han pasado más de dos años 

desde que entró en vigencia la citada disposición y tercero, en este proceso, desde 



 

 

hace más de 2 años no ha habido a instancia de la parte ejecutante, alguna 

actuación relevante y encaminada a  la cautela y remate de bienes del deudor (art 

448 CGP), tendientes a la satisfacción de la obligación, como se dijo en la sentencia 

STC1216-2022 de 10 de febrero de 2022, advirtiendo además que, la última 

actuación a cargo de la parte ejecutante, consiste en una renuncia al poder que data 

del 06 de septiembre de 2018 (fl. 183). En consecuencia, conforme la norma en 

mención se declara la terminación del proceso, se dispone el levantamiento de las 

medidas que hayan podido decretarse, ello sin condena en costas por cuanto no se 

causaron y finalmente, se ordena el desglose previo pago del arancel judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 

proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A en contra de MOÑOS 

CREAIZY S.A. 

 

SEGUNDO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada, 

consistente en el embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con la 

placa No. FGT 373 del ejecutado MOÑOS CREAIZY S.A (NIT. 900142614-6) 

el cual se encuentra registrado en la Secretaría de Transporte y Tránsito de 

Envigado. Es de indicar que, la medida de embargo fue comunicada por el Juzgado 

de origen, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante 

Oficio No. 1558 del 11 de octubre de 2010 (fl. 27 Reverso). Asimismo, se deja de 

presente que, la medida de secuestro fue comunicada mediante despacho comisorio 

No. 002 del 11 de enero de 2011 (fl. 47). Con la salvedad que, las medidas 

cautelares levantadas, de conformidad con el art 466 del CGP, quedarán a 

disposición del Juzgado Once Civil Municipal de Medellín para el proceso bajo 

el radicado 05001 40 03 011 2010 00988 00 instaurado por BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de señor MOÑOS CREAIZY S.A. (NIT. 900142614-6), en donde se 

decretó el embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a desembargar 

mediante oficio Nro. 190 del 04 de febrero de 2011 (fl. 56) y del cual el juzgado de 

origen tomó atenta nota mediante proveído del 25 de marzo de 2011 (fl. 57) los cual 



 

 

se comunicó mediante Oficio No. 523 del 25 de marzo de 2011 (fl. 57). Se advierte 

además que, sobre el vehículo automotor anteriormente referido, también existe 

concurrencia de embargos decretada dentro del proceso de cobro coactivo 

iniciado por la Dirección Seccional de Impuestos de Medellín – DIAN-  en contra de 

MOÑOS CREAIZY S.A (NIT. 900142614-6) (fls. 157); lo cual se puso en 

conocimiento de las partes mediante proveído del 21 de septiembre de 2015 (fl. 

163). Se ordena a la Oficina de Ejecución elaborar oficios dirigidos a la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Envigado, al Juzgado Once Civil Municipal de Medellín 

y a la Dirección Seccional de Impuestos de Medellín – DIAN-  a efectos de comunicar 

lo anteriormente expuesto, con la precisión que, además de los oficios, también debe 

remitirse copia de la diligencia de secuestro (fls. 51-53) y que no obran en el 

expedienten avalúos vigentes que deban ser remitidos. 

 

TERCERO: Se ORDENA requerir al secuestre, para que en el término de tres (03) 

días contados a partir de la notificación por estados de este proveído, rinda cuentas 

comprobadas y definitivas de su gestión, previo a fijarle los honorarios definitivos. 

Además, se le informa que la medida cautelar quedará a disposición del Juzgado 

Once Civil Municipal de Medellín para el proceso bajo el radicado 05001 40 03 

011 2010 00988 00 instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de señor 

MOÑOS CREAIZY S.A. (NIT. 900142614-6), en donde se decretó el embargo 

de los remanentes o bienes que se llegaren a desembargar mediante oficio Nro. 190 

del 04 de febrero de 2011 (fl. 56) y del cual el juzgado de origen tomó atenta nota 

mediante proveído del 25 de marzo de 2011 (fl. 57) los cual se comunicó mediante 

Oficio No. 523 del 25 de marzo de 2011 (fl. 57). Se ordena a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal proceder de conformidad. 

 

CUARTO: NO condenar en costas en razón de la presente terminación. 

 

QUINTO: Una vez EJECUTORIADA la presente providencia, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de elaboración y 

entrega de los oficios ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la parte 



 

 

ejecutada, según los artículos 111 y 125 del C.G. del P, que para retirar el oficio 

deberá estar pendiente del sistema de consulta que informa que el OFICIO 

FUE ELABORADO y la forma en la que se hará entrega del mismo. 

 

Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta dada por la 

entidad o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de 

que se proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; 

por cuanto los Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la 

elaboración y entrega de los oficios y títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde 

al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el 

radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el 

correo electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA, lo anterior, con el fin 

de brindarle seguridad procesal a las partes y conforme lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 2020 la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

LG 
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INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
 

LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, 14 de abril de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY LTDA. 
DEMANDADO: FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO Y  

LINA MARÍA TABORDA PALACIO 
RADICADO: 05001 40 03 011 2006 00438 00 

 

Acorde con la solicitud de terminación allegada por el endosatario al cobro y como quiera 

que se encuentra acreditados los presupuestos establecidos por el artículo 461 del C.G. del 

P. para dar curso a la terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas 

y al verificar que no existe solicitud de embargo de remanentes pendiente por resolver, el 

Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE el levantamiento de la medida 

cautelar decretada consistente en el embargo del 50% del salario y demás prestaciones 

sociales que percibe FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al 

servicio de COOGUAYAQUIL; es de indicar que, la medida fue comunicada por el Juzgado 

de origen, el Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante Oficio No. 

1065 del 05 de julio de 2006 (fl. 5 Cd. 2). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de 

conformidad. 

 

TERCERO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo del 50% del salario y demás prestaciones sociales que percibe FRANCISCO 

ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO MULTIENGRANAJE. es de indicar que, la medida fue comunicada 



 

por el Juzgado de origen, el Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante 

Oficio No. 1405 del 04 de septiembre de 2006 (fl. 09 Cd. 2); sin embargo, no es necesario 

librar comunicaciones al respecto, por cuanto revisado el expediente se percató el despacho 

que, a pesar de haberse decretado, al final dejó de ser efectiva desde el 22 de diciembre 

de 2006 (fl. 13 Cd. 2). Si en algún momento esta llegó a perfeccionarse, se les informa a 

las partes que dicha situación deberá acreditarse ante el Juzgado para que se proceda a 

realizar la gestión pertinente. 

 

CUARTO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo del 50% del salario y demás prestaciones sociales que percibe FRANCISCO 

ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de COOEMPRESARIAL; es 

de indicar que, la medida fue comunicada por el Juzgado de origen, el Juzgado Once Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, mediante Oficio No. 145 del 07 de febrero de 2008 (fl. 

26 Cd. 2). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de conformidad. 

 

QUINTO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo del 50% del salario y demás prestaciones sociales que percibe LILIANA MARIA 

TABORDA PALACIO (C.C. 43.815.499) al servicio de CORTE Y ESTAMPACIÓN; es de 

indicar que, la medida fue comunicada por el Juzgado de origen, el Juzgado Once Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, mediante Oficio No.0245 del 26 de febrero de 2008 (fl. 

29 Cd. 2). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de conformidad. 

 

SEXTO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en el 

embargo y retención del 30% del salario y demás prestaciones sociales que percibe 

FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de ENERGY 

INGERIEROS S.A.S; es de indicar que, la medida fue comunicada mediante Oficio No. 

18228 del 19 de julio de 2019 (fl. 46 Cd. 2); sin embargo, no es necesario librar 

comunicaciones al respecto, por cuanto revisado el expediente se percató el despacho que, 

a pesar de haberse decretado, al final no se hizo efectiva (fl. 47 Cd. 2). Si en algún momento 

esta llegó a perfeccionarse, se les informa a las partes que dicha situación deberá acreditarse 

ante el Juzgado para que se proceda a realizar la gestión pertinente. 

 

SÉPTIMO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo y retención del 30% del salario y demás prestaciones sociales que percibe 

FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de PRODISEL 

LTDA; es de indicar que, la medida fue comunicada mediante Oficio No. 5331 del 03 de 

junio de 2021 (fl. 57 Cd. 2). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de conformidad. 

 



 

OCTAVO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo y retención del 30% del salario y demás prestaciones sociales que percibe 

FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de FR 

ELECTRICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S; es de indicar que, la medida fue comunicada 

mediante Oficio No. 534 del 06 de junio de 2022 (Archivo 05 Cd. 2). Se ordena a la oficina 

de ejecución proceder de conformidad. 

 

NOVENO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo y retención del 30% del salario y demás prestaciones sociales que percibe 

FRANCISCO ARLEY TABORDA PALACIO (C.C. 98.589.490) al servicio de PRODISEL 

INGENIERIA S.A.S; es de indicar que, la medida fue comunicada mediante Oficio No. 905 

del 23 de septiembre de 2022 (Archivo 08 Cd. 2). Se ordena a la oficina de ejecución 

proceder de conformidad. 

 

DECIMO: Se ORDENA la entrega, en caso de existir, a la parte ejecutada de los títulos 

judiciales que se hallan consignados a órdenes del Juzgado, así como los que lleguen a 

causarse con posterioridad a la última orden de entrega. 

 

Es de advertir a las partes que el correo electrónico 

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a partir 11 de febrero hogaño quedará 

deshabilitado para la solicitud y envío de órdenes de pago o formatos DJ04 físicos acorde 

con lo dispuesto en el numeral 5| de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la cual reza que: “5. Pago por el Banco Agrario de 

Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago electrónica) en el portal web 

transaccional y la confirmación adicional para los depósitos Iguales o superiores a 15 

SMLMV, serán suficientes para que el Banco Agrario realice los pagos de cualquier 

concepto de depósitos judiciales, a la persona autorizada en el portal, SIN exigir formato 

físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parle del juzgado, siempre 

que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web 

transaccional, según presentación del(os) documento(s) de identificación del beneficiario 

que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona 

(natural o jurídica).  

 

El Banco Agrario será responsable deja validación en el sistema del beneficiario previamente 

seleccionado por los administradores de la cuenta judicial, garantizando la autenticidad de 

los documentos de identificación presentados por éste al momento de efectuar el pago del 

depósito judicial, de acuerdo con los procedimientos internos definidos para tal fin. 

 



 

El Banco Agrario realizará el pago conforme las disposiciones anteriores sin importar la fecha 

en que se haya realizado la autorización u orden de pago en el Portal Web Transaccional, 

aun cuando esta fecha sea anterior a la de la expedición de la presente circular, con el fin 

de que se paguen los depósitos que ya se encontraban previamente autorizados o 

confirmados en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario por los titulares o 

responsables de las cuentas judiciales. 

 

Igualmente, el Banco Agrario deberá pagar los depósitos judiciales que hayan sido 

expedidos por medio del formato físico DJ04, sin importar la fecha de expedición del formato 

y que sean presentados per los usuarios, siempre y cuando estos tengan la confirmación de 

pago por el Portal Web Transaccional para cuentas judiciales habilitadas; para las cuentas 

no habilitadas en el Portal Web Transaccional bastará el formato físico DJ04 debidamente 

diligenciado y suscrito. En ambos casos, para los depósitos desde 15 SMLMV deberá hacerse 

la confirmación adicional por el módulo "Pregúntame" del Portal Web Transaccional o por el 

correo electrónico Institucional, según corresponda conforme lo indicado en el numeral 4 

de la presente circular”.   

 

Deberán tener presente las partes que el área de títulos de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Sentencias remitirá lo pertinente a las órdenes de pago al correo electrónico 

que aparezca en el proceso o en su defecto el que este registrado en la Cámara de Comercio 

(Personas Jurídicas), en caso de no hallarse correo electrónico de las personas naturales, 

estas podrán acercarse a las instalaciones Banco Agrario de Colombia con el documento de 

identidad original y copia al 150% para efectuar el respectivo cobro. 

 

QUINTO: No se accede a la renuncia de términos toda vez que la petición no provino de 

las partes intervinientes en la Litis. 

 

PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-11556, PCSJA20-

11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de elaboración y entrega de los oficios 

ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la parte ejecutada, según los artículos 111 y 

125 del C.G. del P, que para retirar el oficio deberá estar pendiente del sistema de 

consulta que informa que el OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará 

entrega del mismo. 

 

Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta dada por la entidad 

o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de que se 

proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; por cuanto los 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y el Acuerdo 

PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la elaboración y entrega de los oficios y 

títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde al momento de remitir el correo, incluir el 

Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el 

asunto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LG 



 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 17 de abril de dos mil veintitrés. 

 

RADICADO: 05001 40 03 012 2019 01218 00 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorpora a 

la foliatura memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante a través del 

cual solicita la respuesta emitida por SURA E.P.S. Es pertinente precisar que, lo 

requerido se incorporó a través de constancia secretarial desde el 03 de mayo de 

2021 tal y como se evidencia en el Sistema de Consulta Siglo XXI; sin embargo, en 

aras de no dar más largas al asunto, el 17 de abril de 2023, se remiten la 

respectiva respuesta emitida por la E.P.S y el link del proceso, vía correo 

electrónico dirigido a santiagolopezabogado@hotmail.com  (Ver Anexo). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LG 

 

 

mailto:santiagolopezabogado@hotmail.com
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 

Medellín, 13 de abril de dos mil veintitrés 

 

RAD.: 05001 40 03 001 2019 00747 00 

 

De conformidad con la solicitud allegada por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena 

la entrega al ejecutante de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, hasta la concurrencia del crédito y las costas, conforme al artículo 447 del 

C.G.P, previa verificación por parte de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín. Se 

advierte que, el despacho no accede a la solicitud de abono a cuenta comoquiera que, no 

fue aportado el certificado expedido por el Banco que acredite la cuenta a la cual debe 

hacerse el pago y la titularidad de la misma.  

Es de advertir a las partes que el correo electrónico 

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a partir 11 de febrero hogaño quedó 

deshabilitado para la solicitud y envío de órdenes de pago o formatos DJ04 físicos acorde 

con lo dispuesto en el numeral 5| de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la cual reza que: “5. Pago por el Banco Agrario de 

Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago electrónica) en el portal web 

transaccional y la confirmación adicional para los depósitos Iguales o superiores a 15 SMLMV, serán 

suficientes para que el Banco Agrario realice los pagos de cualquier concepto de depósitos 

judiciales, a la persona autorizada en el portal, SIN exigir formato físico, titulo materializado, 

documento o validación adicional por parle del juzgado, siempre que esté plenamente identif icada 

la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según presentación del(os) 

documento(s) de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar 

el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). El Banco Agrario será responsable deja 

validación en el sistema del beneficiario previamente seleccionado por los administradores de la 

cuenta judicial, garantizando la autenticidad de los documentos de identificación presentados por 

éste al momento de efectuar el pago del depósito judicial, de acuerdo con los procedimientos internos 

definidos para tal fin. El Banco Agrario realizará el pago conforme las disposiciones anteriores sin 

importar la fecha en que se haya realizado la autorización u orden de pago en el Portal Web 

Transaccional, aun cuando esta fecha sea anterior a la de la expedición de la presente circular, con 

el fin de que se paguen los depósitos que ya se encontraban previamente autorizados o confirmados 
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en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario por los titulares o responsables de las cuentas 

judiciales. 

 

Igualmente, el Banco Agrario deberá pagar los depósitos judiciales que hayan sido expedidos por 

medio del formato físico DJ04, sin importar la fecha de expedición del formato y que sean presentados 

per los usuarios, siempre y cuando estos tengan la confirmación de pago por el Portal Web 

Transaccional para cuentas judiciales habilitadas; para las cuentas no habilitadas en el Portal Web 

Transaccional bastará el formato físico DJ04 debidamente diligenciado y suscrito. En ambos casos, 

para los depósitos desde 15 SMLMV deberá hacerse la confirmación adicional por el módulo 

"Pregúntame" del Portal Web Transaccional o por el correo electrónico Institucional, según 

corresponda conforme lo indicado en el numeral 4 de la presente circular”. 

 

Deberán tener presente las partes que el área de títulos de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Sentencias remitirá lo pertinente a las órdenes de pago al correo electrónico 

que aparezca en el proceso o en su defecto el que este registrado en la Cámara de Comercio 

(Personas Jurídicas), en caso de no hallarse correo electrónico de las personas naturales, 

estas podrán acercarse a las instalaciones Banco Agrario de Colombia con el documento de 

identidad original y copia al 150% para efectuar el respectivo cobro. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el correo 

electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA, lo anterior, con el fin de brindarle 

seguridad procesal a las partes y conforme lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

2020 la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LG 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 

Medellín, 14 de abril de dos mil veintitrés 

 

RAD.: 05001 40 03 016 2019 00306 00 

 

De conformidad con la solicitud allegada por la apoderada de la parte ejecutante, se 

ordena la entrega al ejecutante de los títulos judiciales que se encuentran 

consignados a órdenes del Despacho, hasta la concurrencia del crédito y las costas, 

conforme al artículo 447 del C.G.P, previa verificación por parte de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín.  

 

Es de advertir a las partes que el correo electrónico 

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a partir 11 de febrero hogaño 

quedó deshabilitado para la solicitud y envío de órdenes de pago o formatos DJ04 

físicos acorde con lo dispuesto en el numeral 5| de la Circular PCSJC20-17 del 29 de 

abril de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual reza que: “5. Pago por el 

Banco Agrario de Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago electrónica) en el 

portal web transaccional y la confirmación adicional para los depósitos Iguales o superiores a 15 

SMLMV, serán suficientes para que el Banco Agrario realice los pagos de cualquier concepto de 

depósitos judiciales, a la persona autorizada en el portal, SIN exigir formato físico, titulo 

materializado, documento o validación adicional por parle del juzgado, siempre que esté 

plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 

presentación del(os) documento(s) de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al 

momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). El Banco Agrario será 

responsable deja validación en el sistema del beneficiario previamente seleccionado por los 

administradores de la cuenta judicial, garantizando la autenticidad de los documentos de 

identificación presentados por éste al momento de efectuar el pago del depósito judicial, de acuerdo 

con los procedimientos internos definidos para tal fin. El Banco Agrario realizará el pago conforme 

las disposiciones anteriores sin importar la fecha en que se haya realizado la autorización u orden de 

pago en el Portal Web Transaccional, aun cuando esta fecha sea anterior a la de la expedición de la 

presente circular, con el fin de que se paguen los depósitos que ya se encontraban previamente 

autorizados o confirmados en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario por los titulares o 

responsables de las cuentas judiciales. 
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Igualmente, el Banco Agrario deberá pagar los depósitos judiciales que hayan sido expedidos por 

medio del formato físico DJ04, sin importar la fecha de expedición del formato y que sean presentados 

per los usuarios, siempre y cuando estos tengan la confirmación de pago por el Portal Web 

Transaccional para cuentas judiciales habilitadas; para las cuentas no habilitadas en el Portal Web 

Transaccional bastará el formato físico DJ04 debidamente diligenciado y suscrito. En ambos casos, 

para los depósitos desde 15 SMLMV deberá hacerse la confirmación adicional por el módulo 

"Pregúntame" del Portal Web Transaccional o por el correo electrónico Institucional, según 

corresponda conforme lo indicado en el numeral 4 de la presente circular”. 

 

Deberán tener presente las partes que el área de títulos de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Sentencias remitirá lo pertinente a las órdenes de pago al correo 

electrónico que aparezca en el proceso o en su defecto el que este registrado en la 

Cámara de Comercio (Personas Jurídicas), en caso de no hallarse correo electrónico 

de las personas naturales, estas podrán acercarse a las instalaciones Banco Agrario 

de Colombia con el documento de identidad original y copia al 150% para efectuar 

el respectivo cobro. 

 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P se 

incorpora para los fines procesales pertinentes, memorial allegado por la apoderada 

de la parte ejecutante a través del cual  actualiza su correo electrónico 

cobranzajuridica@comfama.com.co. (Ver Anexo). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

LG 
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Anexo  

 



INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
 

LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 17 de abril de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: URBANIZACION QUINTAS DE MARBELLA P.H. 

DEMANDADO: LUCERO CORREO OSPINA 

RADICADO: 05001 40 03 024 2018 01273 00 

 

De conformidad con el artículo 109 del C.G. del P, se incorporan y ponen en 

conocimiento liquidación de crédito y solicitud de despacho comisorio allegadas por 

la apoderada de la parte ejecutante; no obstante, el despacho no impartirá trámite 

por cuanto se configura carencia actual de objeto en virtud al trámite impartido a la 

solicitud de terminación por pago total de la obligación y las costas allegada el 05 

de octubre de la presente anualidad, junto con el respectivo impulso remitido el 02 

de febrero de 2023. 

 

Ahora bien, acreditados los presupuestos establecidos por el artículo 461 del C.G. 

del P. para dar curso a la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

de las costas y al verificar que no existe solicitud de embargo de remanentes 

pendiente por resolver, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 

 

SEGUNDO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistente en el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 001-620059 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 



 

Medellín Zona Sur, de propiedad de la demandada LUCERO CORREO OSPINA 

(C.C. 42.899.593); es de indicar que, la medida de embargo fue comunicada por 

el juzgado de origen, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

mediante Oficio No. 070 del 18 de enero de 2019 (fl. 4 Cd. 2). Se ordena a la Oficina 

de Ejecución proceder de conformidad. 

 

Asimismo, la medida de secuestro fue comunicada mediante despacho comisorio No. 

047 del 05 de marzo de 2019 (fl. 17 Cd.2); sin embargo, no es necesario librar 

comunicaciones al respecto, por cuanto revisado el expediente se percató el 

despacho que, a pesar de haberse decretado, al final no se hizo efectiva. (fls. 38 y 

39 Cd. 2). Si en algún momento esta llegó a perfeccionarse, se les informa a las 

partes que dicha situación deberá acreditarse ante el Juzgado para que se proceda 

a realizar la gestión pertinente. 

 

TERCERO: Se ORDENA la entrega, en caso de existir, a la parte ejecutada de los 

títulos judiciales que se hallan consignados a órdenes del Juzgado, así como los que 

lleguen a causarse con posterioridad a la última orden de entrega. 

 

Es de advertir a las partes que el correo electrónico 

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a partir 11 de febrero hogaño 

quedará deshabilitado para la solicitud y envío de órdenes de pago o formatos DJ04 

físicos acorde con lo dispuesto en el numeral 5| de la Circular PCSJC20-17 del 29 de 

abril de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual reza que: “5. Pago por 

el Banco Agrario de Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago 

electrónica) en el portal web transaccional y la confirmación adicional para los 

depósitos Iguales o superiores a 15 SMLMV, serán suficientes para que el Banco 

Agrario realice los pagos de cualquier concepto de depósitos judiciales, a la persona 

autorizada en el portal, SIN exigir formato físico, titulo materializado, documento 

o validación adicional por parle del juzgado, siempre que esté plenamente 

identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 

presentación del(os) documento(s) de identificación del beneficiario que se exigirá 

por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o 

jurídica).  

 



 

El Banco Agrario será responsable deja validación en el sistema del beneficiario 

previamente seleccionado por los administradores de la cuenta judicial, garantizando 

la autenticidad de los documentos de identificación presentados por éste al momento 

de efectuar el pago del depósito judicial, de acuerdo con los procedimientos internos 

definidos para tal fin. 

 

El Banco Agrario realizará el pago conforme las disposiciones anteriores sin importar 

la fecha en que se haya realizado la autorización u orden de pago en el Portal Web 

Transaccional, aun cuando esta fecha sea anterior a la de la expedición de la 

presente circular, con el fin de que se paguen los depósitos que ya se encontraban 

previamente autorizados o confirmados en el Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario por los titulares o responsables de las cuentas judiciales. 

 

Igualmente, el Banco Agrario deberá pagar los depósitos judiciales que hayan sido 

expedidos por medio del formato físico DJ04, sin importar la fecha de expedición del 

formato y que sean presentados per los usuarios, siempre y cuando estos tengan la 

confirmación de pago por el Portal Web Transaccional para cuentas judiciales 

habilitadas; para las cuentas no habilitadas en el Portal Web Transaccional bastará 

el formato físico DJ04 debidamente diligenciado y suscrito. En ambos casos, para 

los depósitos desde 15 SMLMV deberá hacerse la confirmación adicional por el 

módulo "Pregúntame" del Portal Web Transaccional o por el correo electrónico 

Institucional, según corresponda conforme lo indicado en el numeral 4 de la presente 

circular”.   

 

Deberán tener presente las partes que el área de títulos de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Sentencias remitirá lo pertinente a las órdenes de pago al correo 

electrónico que aparezca en el proceso o en su defecto el que este registrado en la 

Cámara de Comercio (Personas Jurídicas), en caso de no hallarse correo electrónico 

de las personas naturales, estas podrán acercarse a las instalaciones Banco Agrario 

de Colombia con el documento de identidad original y copia al 150% para efectuar 

el respectivo cobro. 

 

CUARTO: No se accede a la renuncia de términos por cuanto la petición no provino 

de la totalidad de las partes intervinientes en la Litis. 

 



 

QUINTO: PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-

11556, PCSJA20-11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de 

elaboración y entrega de los oficios ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la 

parte ejecutada, según los artículos 111 y 125 del C.G. del P, que para retirar el 

oficio deberá estar pendiente del sistema de consulta que informa que el 

OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará entrega del mismo. 

 

Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta dada por la 

entidad o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de 

que se proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; 

por cuanto los Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la 

elaboración y entrega de los oficios y títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde 

al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el 

radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 14 de abril de dos mil veintitrés 

 

RAD.: 05001 40 03 010 2017 01250 00 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorporan a 

la foliatura: 

 

 Impulso a la cesión de crédito, obrante a folios 93 - 108 Cd. 1. Sin embargo, 

el Despacho no aceptará la cesión de crédito allegada como quiera que no fue 

acreditada la calidad en la que dice actuar la señora KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA, quien en el contrato de cesión aduce actuar en nombre y 

representación del que pretende ser cesionario. Conforme lo anteriormente 

expuesto, se requiere al profesional del derecho a fin de que allegue al 

despacho los documentos pertinentes en los que se pueda acreditar la calidad 

en la que dice actuar la señora KAREM ANDREA OSTOS CARMONA en el 

contrato de cesión, como quiera que conforme al certificado de existencia y 

representación allegado al despacho (fls. 95 – 103 Cd. 1), no ostenta la calidad 

de representante legal y tampoco se avizora poder conferido.  

 

 Solicitud de entrega de dineros. Sin embargo, previo a resolver sobre dicha 

petición, se requiere al apoderado de la parte ejecutante a fin de que se sirva 

dar cumplimiento a la acreditación requerida en el presente proveído. 

 

2. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 43  del 

C. G del P. se insta al apoderado de la parte ejecutante para que no siga 

produciéndole un desgaste a la administración de justicia con solicitudes reiterativas 

y no incurrir en la causal establecida en el numeral 5 del artículo 79  ibídem, por 

cuanto con una solicitud resulta es suficiente para darle tramite a lo requerido; por 

cuanto se le informa que, como su solicitud existen múltiples solicitudes pendientes 

de ser tramitadas, las cuales serán atendidas a la medida que sea posible; por lo 



 

cual debe ser paciencia y brindar la colaboración y comprensión requerida; por 

cuanto se le recuerda que el ingreso a los funcionarios aún sigue muy limitada; lo 

que impide el normal funcionamiento del Juzgado;  de allí que se le solita de forma 

amable que NO REALICE SOLICITUDES REITERATIVAS Y DE CUMPLIMIENTO A LAS 

INDICACIONES QUE SE LE BRINDAN, lo anterior con el fin de no colapsar aún más 

el sistema de justicia y proceder a darle en forma oportuna respuesta a las solicitudes 

allegas. Tenga presente que nos estamos adaptando a una virtualidad y el éxito de 

esta nueva forma de trabajo depende no solo de los funcionarios, si no de la 

consciencia y trabajo realizado por los abogados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LG 



INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
 

LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, 17 de abril de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADO: MATEO RENDÓN QUINTERO 

RADICADO: 05001 40 03 010 2018 00940 00 

 

Acorde con la solicitud de terminación allegada por el endosatario al cobro y como 

quiera que se encuentra acreditados los presupuestos establecidos por el artículo 

461 del C.G. del P. para dar curso a la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas y al verificar que no existe solicitud de embargo de 

remanentes pendiente por resolver, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal 

de Medellín,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE el levantamiento de 

la medida cautelar decretada consistente en el embargo y retención del 25% del 

salario y demás prestaciones sociales que devengue el demandado MATEO 

RENDÓN QUINTERO (C.C. 1.017.252.751) al servicio de MIRO SEGURIDAD; 

es de indicar que, la medida fue comunicada por el Juzgado de origen, el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante Oficio No. 2379 del 18 de 

octubre de 2018 (fl. 11). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de 

conformidad. 

 



 

TERCERO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistente en el embargo y retención del 30% del salario, honorarios y demás 

prestaciones sociales que devengue el demandado MATEO RENDÓN QUINTERO 

(C.C. 1.017.252.751) al servicio de ABRACOL S.A; es de indicar que, la medida 

fue comunicada mediante oficio No. 6925 del 26 de julio de 2021 (fl. 75). Se ordena 

a la oficina de ejecución proceder de conformidad. 

 

CUARTO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistente en el embargo y retención del 25% del salario, honorarios y demás 

prestaciones sociales que devengue el demandado MATEO RENDÓN QUINTERO 

(C.C. 1.017.252.751) al servicio de LABOR TEMPORAL S.A.S; es de indicar que, 

la medida fue comunicada mediante oficio No. 335 del 31 de marzo de 2022. 

(Archivo 09). Se ordena a la oficina de ejecución proceder de conformidad. 

 

QUINTO: Se ORDENA la entrega, en caso de existir, a la parte ejecutada de los 

títulos judiciales que se hallan consignados a órdenes del Juzgado, así como los que 

lleguen a causarse con posterioridad a la última orden de entrega. 

 

Es de advertir a las partes que el correo electrónico 

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a partir 11 de febrero hogaño 

quedará deshabilitado para la solicitud y envío de órdenes de pago o formatos DJ04 

físicos acorde con lo dispuesto en el numeral 5| de la Circular PCSJC20-17 del 29 de 

abril de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual reza que: “5. Pago por 

el Banco Agrario de Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago 

electrónica) en el portal web transaccional y la confirmación adicional para los 

depósitos Iguales o superiores a 15 SMLMV, serán suficientes para que el Banco 

Agrario realice los pagos de cualquier concepto de depósitos judiciales, a la persona 

autorizada en el portal, SIN exigir formato físico, titulo materializado, documento 

o validación adicional por parle del juzgado, siempre que esté plenamente 

identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 

presentación del(os) documento(s) de identificación del beneficiario que se exigirá 

por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o 

jurídica).  

 



 

El Banco Agrario será responsable deja validación en el sistema del beneficiario 

previamente seleccionado por los administradores de la cuenta judicial, garantizando 

la autenticidad de los documentos de identificación presentados por éste al momento 

de efectuar el pago del depósito judicial, de acuerdo con los procedimientos internos 

definidos para tal fin. 

 

El Banco Agrario realizará el pago conforme las disposiciones anteriores sin importar 

la fecha en que se haya realizado la autorización u orden de pago en el Portal Web 

Transaccional, aun cuando esta fecha sea anterior a la de la expedición de la 

presente circular, con el fin de que se paguen los depósitos que ya se encontraban 

previamente autorizados o confirmados en el Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario por los titulares o responsables de las cuentas judiciales. 

 

Igualmente, el Banco Agrario deberá pagar los depósitos judiciales que hayan sido 

expedidos por medio del formato físico DJ04, sin importar la fecha de expedición del 

formato y que sean presentados per los usuarios, siempre y cuando estos tengan la 

confirmación de pago por el Portal Web Transaccional para cuentas judiciales 

habilitadas; para las cuentas no habilitadas en el Portal Web Transaccional bastará 

el formato físico DJ04 debidamente diligenciado y suscrito. En ambos casos, para 

los depósitos desde 15 SMLMV deberá hacerse la confirmación adicional por el 

módulo "Pregúntame" del Portal Web Transaccional o por el correo electrónico 

Institucional, según corresponda conforme lo indicado en el numeral 4 de la presente 

circular”.   

 

Deberán tener presente las partes que el área de títulos de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Sentencias remitirá lo pertinente a las órdenes de pago al correo 

electrónico que aparezca en el proceso o en su defecto el que este registrado en la 

Cámara de Comercio (Personas Jurídicas), en caso de no hallarse correo electrónico 

de las personas naturales, estas podrán acercarse a las instalaciones Banco Agrario 

de Colombia con el documento de identidad original y copia al 150% para efectuar 

el respectivo cobro. 

 

SEXTO: PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-

11556, PCSJA20-11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de 



 

elaboración y entrega de los oficios ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la 

parte ejecutada, según los artículos 111 y 125 del C.G. del P, que para retirar el 

oficio deberá estar pendiente del sistema de consulta que informa que el 

OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará entrega del mismo. 

 

Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta dada por la 

entidad o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de 

que se proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; 

por cuanto los Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la 

elaboración y entrega de los oficios y títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde 

al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el 

radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
17 de abril de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

DEMANDADOS: BLANCA NELLY VELEZ QUINTERO, LIGIA DE JESÚS VELEZ QUINTERO Y JORGE 
LOPEZ DÍAZ 

RADICADO: 05001 40 03 010 2009 01418 00 

 

Cumplido el requerimiento efectuado por el despacho y acreditados los presupuestos 

establecidos por el artículo 461 del C.G. del P. para dar curso a la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y de las costas y al verificar que no existe solicitud de 

embargo de remanentes pendiente por resolver, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 

 
SEGUNDO: NEGAR levantamiento de medidas cautelares, por cuanto no fueron decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LG 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 
 

 

Rad.: 05001 40 03 021 2021 00890 00 

 

De la liquidación del crédito remitida por el apoderado de la parte ejecutante vía 

correo electrónico (Ver Anexo 1), se corre traslado a la parte ejecutada por el 

término de tres días, término dentro del cual podrá formular las objeciones relativas 

al estado de cuenta, lo cual podrá remitir al correo electrónico de la oficina de 

ejecución civil municipal de Medellín 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y acompañar las pruebas que 

estime necesarias en orden a demostrar los fundamentos de la objeción, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del C. G del P.  

 

Por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, se deberá allegar el reporte de 

títulos judiciales consignados a órdenes de esta dependencia y del Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE 
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ANEXO 1 

 

 

 



INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
 

LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 14 de abril de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: CLAUDIA CECILIA DURAN LOPERA 

RADICADO: 05001 40 03 020 2021 00905 00 

 

De conformidad con el artículo 109 del C.G. del P, se incorpora solicitud del link de 

expediente allegada por la endosataria en procuración; no obstante, el despacho no 

impartirá trámite por cuanto se configura carencia actual de objeto en virtud de la solicitud 

de terminación por pago, allegada el 13 de enero de la presente anualidad, junto con el 

respectivo impulso remitido el 27 de marzo de 2023. En consecuencia, acreditados los 

presupuestos establecidos por el artículo 461 del C.G. del P. para dar curso a la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y de las costas y al verificar que no existe solicitud 

de embargo de remanentes pendiente por resolver, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 

 

SEGUNDO: Se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar decretada consistente en 

el embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 

01N-5350302 y 01N-5350497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, Zona Norte; de propiedad de la demandada CLAUDIA CECILIA DURAN 

LOPERA (C.C. 43.735.309); es de indicar que, la medida de embargo fue comunicada 

por el juzgado de origen, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante 

el oficio No. 1006 del 12 de octubre de 2021 (Archivo 03 Cd. 2).  Se ordena a la Oficina de 

Ejecución proceder de conformidad. 



 

 

TERCERO: PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de elaboración y entrega de los 

oficios ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la parte ejecutada, según los artículos 

111 y 125 del C.G. del P, que para retirar el oficio deberá estar pendiente del sistema de 

consulta que informa que el OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará 

entrega del mismo. 

 

Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta dada por la entidad 

o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de que se 

proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; por cuanto los 

Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y el Acuerdo 

PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la elaboración y entrega de los oficios y 

títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde al momento de remitir el correo, incluir el 

Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el 

asunto. 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, 17 de abril de dos mil veintitrés 
 

RAD.: 05001 40 03 017 2019 00344 00  

 

Se pone en conocimiento de las partes el avalúo catastral, allegado por la apoderada de la 

parte ejecutante (Archivo 20), del bien inmueble objeto de la almoneda identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-5099990, por valor de $36.452.000, (Anexo No. 1), el cual 

aumentado en un 50% ascienden a la suma de $54.678.000 y corresponde a la base 

gravable para calcular el valor catastral (artículo 444 del C. G. del P.). 

Por otra parte, se requiere a la parte interesada a fin de que adelante las gestiones 

pertinentes en aras de la obtención del avaluó comercial actualizado; lo anterior con el fin 

de determinar el valor real y que resulte ser más benéfico para la parte ejecutada. Se deja 

de presente que, dicho requerimiento no obedece a un mero capricho del despacho por 

cuanto se le recuerda a la parte que, los avalúos tienen una vigencia de 1 año conforme el 

artículo 19 del Decreto 1420 de 1998: 

“Artículo 19.- Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha 

de su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación” 

 

Para lo anterior, la parte ejecutante deberá realizar la gestión correspondiente y allegar 

prueba al expediente de su gestión para obtener dicho avalúo y para ello se le concede el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

a la parte ejecutante, para que dé cumplimiento a lo ordenado.  Lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P.; teniendo en cuenta los deberes y 

obligaciones que le corresponde a las partes, consagrado en los artículos 13, numeral 6 y 8 

del artículo 78 y 117 del C. G. del P.; so pena de declararse el desistimiento tácito e incurrir 

en las sanciones previstas en la norma. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 43  del C. G del P. se le insta 

a la apoderada de la parte ejecutante para que no siga produciéndole un desgaste a la 

                                                           
1 Se advierte a los intervinientes en este asunto que la REMISIÓN y/o RADICACIÓN DE SOLICITUDES, se surte en el horario laboral  

(8:00 am-12m y 1:00pm-5:00pm), a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN y únicamente al correo electrónico: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 

CGP, art. 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); esto con el fin de que la mencionada oficina proceda 

con la radicación del memorial en el Sistema de Gestión Judicial SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de la J) Recuerde 
al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

administración de justicia con solicitudes reiterativas y no incurrir en la causal establecida 

en el numeral 5 del artículo 79  ibídem, por cuanto con una solicitud resulta es suficiente 

para darle tramite a lo requerido; por cuanto se le informa que, como su solicitud existen 

múltiples solicitudes pendientes de ser tramitadas, las cuales serán atendidas a la medida 

que sea posible; por lo cual debe ser paciencia y brindar la colaboración y comprensión 

requerida; por cuanto se le recuerda que el ingreso a los funcionarios aún sigue muy 

limitada; lo que impide el normal funcionamiento del Juzgado;  de allí que se le solita de 

forma amable que NO REALICE SOLICITUDES REITERATIVAS Y DE CUMPLIMIENTO A LAS 

INDICACIONES QUE SE LE BRINDAN, lo anterior con el fin de no colapsar aún más el sistema 

de justicia y proceder a darle en forma oportuna respuesta a las solicitudes allegas. Tenga 

presente que nos estamos adaptando a una virtualidad y el éxito de esta nueva forma de 

trabajo depende no solo de los funcionarios, si no de la consciencia y trabajo realizado por 

los abogados. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el correo 

electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA2, lo anterior con el fin de brindarle 

seguridad procesal a las partes de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura3 (Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020, 

art. 5 Ley 2213 de 2022 y el inciso 3° del artículo 122 del C. G. del P).     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                           
2 Ingresar a la página https://sirna.ramajudicial.gov.co Diligenciar o actualizar el campo de correo electrónico, seleccionar el botón de 
"Actualizar Datos" y la información registrada se actualizará inmediatamente ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia. Se requiere que aquellos profesionales que no han realizado dicho trámite, lo realicen de manera inmediata, por cuanto en lo 

sucesivo la dirección electrónica que relacionan tanto, en los memoriales de poder, como en las demás actuaciones procesales que se 
radiquen, deben coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3 (…) el Consejo Superior de la Judicatura habilitó en el sistema del registro nacional de abogados SIRNA, el procedimiento para que los 
profesionales del derecho registren o actualicen la cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías en las 

gestiones ante los despachos judiciales. (…) 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
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Anexo No. 1 

 

 


